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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL. – SOLEDAD, NUEVE (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 
 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente Proceso Ejecutivo de la referencia, informándole que 
fue presentado RENUNCIA al poder otorgado y aporta poder. Sírvase Proveer.  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. SOLEDAD, 
NUEVE (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que la Dra. CAROLINA MARIA NEIRA SAAVEDRA, 

aporta renuncia al poder a ella conferido por el representante legal de CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALCAZAR DE IVESUR, para lo cual aporta la comunicación requerida tal y como lo estipula la norma 
y manifestando que su poderdante se encuentra a paz y salvo con sus honorarios. Por lo anterior el 
despacho accederá a aceptar.  
 
Por otro lado, el Representante Legal de CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE IVESUR, Sra. 

LINDA CARBONELL ARNEDO otorga poder al Dr. YONIS JOSE JIMENEZ CASTRO, identificado 

con C.C Nº 72.131.284 de Bogotá, T.P 207.945 del C.S de la J. en los términos del poder al el 

conferido. 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Acéptese la renuncia presentada por la Dra. CAROLINA MARIA NEIRA SAAVEDRA, 

quien obra como apoderada judicial de CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE IVESUR (Art. 76 
del C.G.P). 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los intervinientes en la presente actuación que la RENUNCIA presentada 
no pone término al Poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
  
TERCERO: Acéptese el poder conferido por el Representante Legal de la parte demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE IVESUR, otorga poder al Dr. YONIS JOSE JIMENEZ 

CASTRO, identificado con C.C Nº 72.131.284 de Bogotá, T.P 207.945 del C.S de la J. en los 

términos del poder al el conferido. 
 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. YONIS JOSE JIMENEZ CASTRO, identificado con 

C.C Nº 72.131.284 de Bogotá, T.P 207.945 del C.S de la J. en los términos del poder al el conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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